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**REPORTE AUDIENCIA – SENTENCIA ABSOLUTORIA** DTE: DORA YOLANDA PEREZ
LOPEZ / DDO: COLPENSIONES Y OTROS / RAD: 76001310501720190086000/

Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Mar 12/12/2023 11:51
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>;Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co>; Laura
Daniela Castro García <lcastro@gha.com.co>; Valentina Orozco Arce <vorozco@gha.com.co> 
CC: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co> 

Buenos días,

Demandante: DORA YOLANDA PEREZ LOPEZ
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS
Llamado en G: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
Radicación: 76001310501720190086000
CASE: 11470

Informo que el día de hoy 12/12/2023 comparecí a la audiencia de que trata el Art. 80 del CPTySS,
dentro del presente proceso, en el cual se dictó la sentencia No. 149 la cual fue absolutoria para
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Se condenó en costas a cargo de SKANDIA S.A. en favor
de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en cuantía de 1SMLMV. 

Se presentaron recursos y se ordenó la remisión al tribunal. 

 
Se da por terminada la audiencia a las 11:44am. 
 
@CAD GHA: Po favor cargar a LO. 
@Informes GHA: Para lo pertinente. 
@Marleny Lopez Gil: Por favor seguimiento al acta. 
@Laura Daniela Castro García: por favor seguimiento en el tribunal 
@Valentina Orozco Arce: Según matriz, la presente actuación es facturable. 

Tiempo empleado en la actividad: 1 hora. 
 

Cordialmente, 

 

 

JESSICA BENAVIDES PLAZA

 

 

ABOGADA SÉNIOR II

             ÁREA LABORAL

  3233631716

  jbenavides@gha.com.co 

   GHA.COM.CO
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De: Jessica Benavides Plaza
Enviado: jueves, 23 de noviembre de 2023 14:53
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil
<mlopez@gha.com.co>
Cc: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>
Asunto: **REPORTE AUDIENCIA – SENTENCIA ABSOLUTORIA** DTE: DORA YOLANDA PEREZ LOPEZ / DDO:
COLPENSIONES Y OTROS / RAD: 76001310501720190086000/
 
Buenas tardes,

Demandante: DORA YOLANDA PEREZ LOPEZ
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS
Llamado en G: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
Radicación: 76001310501720190086000
CASE: 11470

Informo que el día de ayer 23/11/2023 comparecí a la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del
CPTySS en representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA, dentro del presente proceso, en la cual
se llevaron a cabo las siguientes etapas:

•     Conciliación: Fracasada.
Se aplicaron las consecuencias del Art 77 para Mapfre y Allianz por la inasistencia del RL a la diligencia, se
presentaron recursos, sin embargo, únicamente se concedió el recurso de queja en favor de Allianz Seguros
de Vida S.A
Se precisa que NO se aplicó sanción pecuniaria.
•     Decisión de excepciones previas: Sin excepciones previas por resolver.
•     Saneamiento del litigio: no se propusieron nulidades.
•     Fijación del litigio: fijado.
•     Decreto de pruebas: Se decretaron todas las pruebas solicitadas.
•     Práctica de pruebas: Se practicó el interrogatorio de la demandante.
•     Alegatos de Conclusión: Se presentaron alegatos de conclusión.

El Juez fijó fecha para el 12 de diciembre del 2023 a las 10:30am para dictar fallo.

Se dio por terminada la audiencia a las 4:42pm

@CAD GHAPo favor cargar a CASE.
@Informes GHA Para lo pertinente.
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@Marleny Lopez Gil: Por favor seguimiento al acta.
*Según matriz, la presente actuación NO es facturable.

Tiempo empleado en la actividad: 2 horas y media (Preparación, audiencia y reporte)

Cordialmente, 

 

 

JESSICA BENAVIDES PLAZA

 

 

ABOGADA SÉNIOR II

             ÁREA LABORAL

  3233631716

  jbenavides@gha.com.co 

   GHA.COM.CO
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